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JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTITRES (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE:  SOLUCIONES EFECTIVAS APISCOOP 

EJECUTADO:  JUAN CARLOS MEJÍA LONDOÑO y OTRO 

RADICACIÓN:  630014003008-2016-00565-00 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: FERNEY SAMUEL MEDINA GARCÍA 

EJECUTDO:  JUAN CARLOS MEJÍA LONDOÑO 

RADICACIÓN: 6300140030082018-00503-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la medida de embargo 

solicitada por la apoderada judicial de la parte actora dentro 

del proceso 008-2016-00565, el Despacho la encuentra procedente, 

por tanto, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

Decretar el embargo y retención del 30%, sobre los honorarios 

que devengue el ejecutado MEJÍA LONDOÑO, por concepto del 

contrato de prestación de servicios que posea con la CLÍNICA 

CENTRAL DEL QUINDIO. Líbrese el oficio correspondiente, al 

pagador de la entidad, indicando en el mismo el número de 

identificación de cada una de las partes, y haciendo las 

advertencias de Ley, y requiriéndolo para que en el caso de que 

ya  tenga  una  medida  de embargo vigente, se sirva informar al 

Despacho el nombre del demandante, porcentaje del descuento  

actual,  número  de  radicación  del  proceso,  Despacho  para  

el cual  operan  los descuentos  y  la  ciudad  del  mismo.  Por 

secretaría dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 

2020 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 

 
 

LMCA 

 
 

Firmado Por: 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 26 

DE ABRIL DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
S E C R E T A R I O 



JORGE IVAN HOYOS HURTADO  
JUEZ  
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